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DECRETO TC. N'_:-¡:LJ_VISTOS: Las faculrades que me otorgan los Arts. S, t2 y 63
letra i) y letra i) de ra Ley N" 18.69s, orgánica constitucional áe Municiparidades ae
1988 y sus modificaciones; Ley N' 19.886 Bases sobre contratos Adminlstrativos de
Suministros y Prestación de Servicios.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2273 de fecha 23 de ocrubre de
201.8, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
fuay4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio TC N.200, de fecha 21 de agosto de
2019, se adjudica la licitación pública "Asesorfa Técnica de obra construccióñ cenuo
Culturd de Buin Segunda Etapa", al Oferente Miguel Fluckiger Stahler.

3.- Que por Decreto Alcaldicio TC N" 224, de fecha 13 de
septiembre de2019, se deja sin efecto el Decreto TC N'200/2019. Readjudicándose la
licitación pública "Asesofa Técnica de Obra construcción cenno cuitural de Buin
Segunda Etapa", al Oferente Armando Antonio Salgado Toledo.

4.- El Contrato suscrito con fecha 27 de septiembre de 20j.9,
entre la [. Municipalidad de Buin y el 0ferente Armando Antonio salgado Toledo,
registrado en secretaria Municipal bajo el N'69, de fecha 01 de octubre ae zolg.

DECRETO.

L.- Apruébese el Conhato, suscrito con fecha 27 de septiembre de
2019, entre I. Municipalidad de Buin y el Oferente Armando Antonio salgado Toledo,
RUT N'10.936.899-7, correspondiente a la ejecución de la licitación pública "Asesorfa
Técnica de obra constucción cenEo cultural de Buin segunda Etapai registrado en
secretaria Municipal bajo el No 69, de fecha 01 de octubre de z0l9; áocuménto que se
entiende forma parte integrante del presente decreto.

2.- El financiamiento del proyecto es con cargo al Fondo Nacional
de Desarrollo Regional (F.N.D.R.) del Gobierno Regional Metropolitano.

ANOTESE COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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